


2

Según se establece en la  c láusula 41 del P l iego de Cláusulas  Administrativas que 
r ige el  Acuerdo Marco, s i es necesaria  una nueva l ic itac ión para la adjudicación 
del contrato basado,  se real izarán por la Dirección General o centro destinatario  
de la prestación las  actuaciones relativas a dicha l ic itac ión,  conforme a lo  
dispuesto en dicho apartad o.

Según el apartado 4 de la c láusula 1 ,  la oferta presentada por los l ic itadores
estará condicionado por el  precio base de lic itación y la bajada presentada en
primera l ic itac ión para e l  lote del Acuerdo Marco debiendo ser,  como mínimo
mantenida para ser considerada válida.

La misma c lausula 41 del citado pliego,  en la que se regula el  procedimiento de 
adjudicación,  en relac ión a los vehículos con los que se prestará e l  servicio,  dice: 
“Los l ic itadores,  cuando resulten propuestos como adjudicatarios de un con trato 
basado,  deberán tener a su disposic ión una f lota de vehículos suf ic iente y 
adecuada para prestar el  serv ic io.  Sólo el  contratista propuesto como 
adjudicatario deberá presentar la documentación de los vehículos que destinará 
al  servic io.

Se entenderá que el  vehículo está a d isp osic ión de la empresa,  cuando pueda 
hacer uso del mismo mediante cualquier negocio jurídico admit ido en derecho y, 
además,  dicho uso deberá prestarse con su propio personal.  E l  órgano de 
contratación podrá requerir  la acreditació n de esta disponibi l idad.

Para cada contrato basado, se podrá autorizar como máximo 5 vehículos por 
ruta .” .

AADJUDICACIÓN DEL LOTE 

Las empresas adjudicatarias de los lotes del Acuerdo Marco,  con sus 
correspondientes porcentajes de baja ofertados f iguran en el  AAnexo 1 .

SEGUNDAA LICITACIÓN 

Tras la invitac ión a presentar o fertas de contratos basados a las empresas 
adjudicatar ias de cada lote en el  que se han detectado nec esidades de 
contratación de nuevas rutas,  y  transcurrido el  p lazo de presentación de éstas,  
se procedió a la apertura d e la misma mediante los medios inf ormáticos de la 
Comunidad de Madr id que garant izan l a confidencial idad de cada una de las 
ofertas presentadas.

 

OFERTAS PRESENTADAS  

Las ofertas real izadas por las empresas para las rutas objeto de segunda 
l ic itac ión han s ido las que f iguran en el  AAnexo 2 . Se señalan en verde las 
empresas que presentan la mejor oferta económica.

La autenticidad de este documento se puede comprobar en 
https://gestiona comunidad madrid/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 
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Se advierte que la oferta presentada por  la empresa J . J .L .  BALLESTEROS S.L. ,  en
el lote 17 para la  ruta 280080487-I  CPEE IKER CASILLAS no es vál ida ya que la 
oferta en segunda l ic itación supera el  presupuesto base de la ruta .  

El  apartado 4 de la cláusula 1 del P l iego de Cláusulas Administrati vas Part icu lares
que r ige e l  citado Acuerdo Marco (en adelante PCAP) , establece que el contrato 
se adjudica teniendo en cuenta un único cr iterio:  precio.

PROPUESTAA 

Teniendo en cuenta todo lo  anterior,  se PROPONEN como adjudicataria s de los 
contratos basados del  Acuerdo Marco A/SER-053181/2024, para las rutas cuyas 
característ icas se de tal lan a continuación,  a las empresas que han o fertado el 
precio más bajo para la real izac ión del servicio:

DAT CAPITAL 

CÓDIGO RUTA DENOMINACIÓN DEL CENTRO CLAVE
TIPO RUTA 

(urbana 
/interurbana)

VIAJES
ADAPTA
DO/NO 
ADAP

ACOMPAÑ
ANTE 

DISTANCIA 
RUTA (km)

DURACIÓ
N RUTA 

(minutos) 
EMPRESA PROPUESTA COMO ADJUDICATARIA 

ALUMNO S CO N 
PLAZA NO  
ADAPTADA

PMR TO TALES 

28029664-G
CPEE INMACULADA 

CONCEPCIÓN
5 U 2 N 1 22 0 22 6 40 DESIERTO

28036942-K CPEE INFANTA ELENA 5 U 2 N 1 15 0 15 13 40 DESIERTO

28038331-D CEIP EL MADROÑO 5 U 2 N 1 13 0 13 13 50 DESIERTO

28021151-Q CPEE PRINCESA SOFIA 5 U 2 N 1 15 0 15 13 40 DESIERTO

28021461-E CEIP ORTEGAA Y GASSET 5 U 2 N 1 15 0 15 15 45 HERMANOS BRAVO VÁZQUEZ S.L.

28021461-F CEIP ORTEGA Y GASSET 5 U 2 N 1 15 0 15 15 45 HERMANOS BRAVOO VÁZQUEZZ S.L.

28049377-A CEIP MARÍA MOLINER 5 U 2 N 1 15 0 15 15 45 DESIERTO

NÚMEROO DE ALUMNOS 

LOTE 1 (dee 10 aa 255 PLAZAS)

 

DAT NORTE  

CÓDIGO RUTA DENOMINACIÓN DEL CENTRO MUNICIPIO  INICIO RUTA CLAVE
TIPO RUTA 

( urbana  
/interurbana)

VIAJES
ADAPTA
DO/NO 
ADAP

ACOMPAÑ
ANTE 

DISTANCIA 
RUTA (km)

DURACIÓ
N RUTA 

(minutos) 

EMPRESA 
PROPUESTA 

ADJUDICATARIA 

AL UMNOS 
CON P L AZA 

NO 
AD AP TAD A

P MR TOTAL ES 

28001952-L CEIPSO PEÑALTA
BUITRAGO DE 

LOZOYA
HORCAJUELO DE LA 

SIERRA
1 I 2 N 0 25 0 25 43 55  SANFIZ S.L.UU 

NÚMERO DE ALUMNOS 

LOTEE 55 (de 100 a 255 PLAZAS)

 

 

La autenticidad de este documento se puede comprobar en 
https://gestiona comunidad madrid/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 
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DAT ESTE 

NÚMERO CARPETA 
BASADOS

CÓDIGO RUTA DENOMINACIÓN DEL CENTRO MUNICIPIO  INICIOO RUTA CLAVE
TIPO RUTA 

(urbana 
/ interurbana)

VIAJES
ADAPTA
DO/NOO 
ADAP

ACOMPAÑA
NTE 

DISTANCIA 
RUTA (km)

DURACIÓN 
RUTA 

(minutos) 

EMPRESA PROPUESTA 
ADJUDICATARIA

AL UMNOS CON 
P L AZA NO 

AD AP TAD A
P MR TOTAL ES 

BASADOS 2 28080487-I CPEE IKER CASILLAS
TORREJÓN DE 

ARDOZ
TORREJÓN ARDOZ-

AV LOECHES
5 U 2 N 1 20 0 20 15 30 DESIERTA

BASADOS 2 28080487-J CPEE IKER CASILLAS
TORREJÓN DE 

ARDOZ
TORREJÓN ARDOZ-

C/ MADRID
5 U 2 S 1 15 2 17 12 30 DESIERTA

NÚMERO DE ALUMNOS 

LOTE 17 (de 10 a 255 PLAZAS)

Esta propuesta de  adjudicación queda condicionada a la verif icac ión del 
cumplimiento de los re quis itos técnicos de los vehículos yy al  resto de la 
documentación requer ida con carácter previo a la adjudicación y formalización 
del contrato.  

El  Asesor Técnico Docente 

Fdo: Enr ique Luis  Lozano Dorado.

La autenticidad de este documento se puede comprobar en 
https://gestiona comunidad madrid/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 
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